
INFORME: Señor Juez, el apoderado de la parte actora presenta un escrito en el que 

solicita adicionar el auto que decretó pruebas, el cual dejo a su consideración en el 

consecutivo 018 del expediente digital. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario de Pertenencia de VIS 

Demandante:  Alfonso de Jesús Vásquez Ramírez 

Demandados: Herederos de Blanca Libia Ramírez de Vásquez y 

otros. 

Radicado:   050013103016-2013-00981-00 

Asunto: Adiciona auto 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe, la petición formulada se ajusta a lo dispuesto en 

el artículo 287 del Código General del Proceso al haber sido presentada dentro del término 

de ejecutoria del auto cuya adición se pide.  

No obstante, teniendo en cuenta que el escrito a que se refiere el interesado y que se 

encuentra a folios 436 a 444 del expediente, solo tenía por finalidad dirigir en debida 

forma la demanda para subsanar la nulidad en relación con la vinculación del señor Darío 

Sepúlveda Vélez, se adicionará el auto del 13 de abril de 2023, concretamente lo referente 

a la prueba documental decretada, en el sentido de agregar para su valoración la 

documentación relacionada en el escrito antes mencionado, pero solo la que tiene que ver 

con herederos de Darío Sepúlveda Vélez, orden en el cual el Juzgado 

RESUELVE:  

Adicionar el auto del 13 de abril pasado en lo que tiene que ver con la prueba documental, 

indicando además que en su valor legal se tendrá en cuenta la documentación aportada 

con el escrito de folios 436 a 444 del expediente, limitándola únicamente a lo que tenga 

que ver con “herederos de Darío Sepúlveda Vélez”.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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